
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En Girón, a los diez días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, en forma libre y voluntaria comparecen 

por una parte como cedente el señor FABIAN MARCELO ALVARRACIN GRANDA; y por otra parte 

como cesionario el señor SAUL ATILIO CASTRO VELASQUEZ, casado, quienes convienen en celebrar 

el presente contrato de transferencia de acciones. 

PRIMERA.- El señor FABIAN MARCELO ALVARRACIN GRANDA, es socio de la COMPAÑÍA 

ANONIMA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS GERARDEÑITA TRANSGERARDEÑITA,, cuyo 

domicilio legal está en este centro cantonal de Girón, provincia del Azuay. Con estos antecedentes el señor 

FABIAN MARCELO ALVARRACIN GRANDA, cede y transfiere a favor del señor SAUL ATILIO 

CASTRO VELASQUEZ, la totalidad de los derechos, acciones o participaciones que a él le corresponde en 

la referida compañía autorizándole para que realice los correspondientes trámites legales para consolidar esta 

transferencia. Los intervinientes reconocerán las firmas y rúbricas ante autoridad competente. 

/ 

CEDENTE 

 



  

LO 
Factura: 001-100-000003866 20160102002D00337 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160102002D00337 

nte mí, NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) FABIAN MARCELO 

¡LVARRACIN GRANDA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GIRON, portador(a) de CÉDULA 0104018619, POR 

¡US PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; SAUL ATILIO CASTRO VELASQUEZ CASADO(A), mayor de edad, 

omiciliado(a) en SAN FERNANDO, portador(a) de CÉDULA 0102782471, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

'ESIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE TRANSFERENCIA 

JE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

uténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

jercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

aconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

asponsabilidad alguna. - Se archiva copia. GIRON, a 10 DE MARZO DEL 2016, (12:09). 

    
           

  

ABIAN MARCELO ALVARRACIN GRANDA 
ÉDULA: 0104018619 
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NOTARIO(A) VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓI 

  

L CANTÓN GIRON 

 



 


